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Este auto se notifica por estado 
#013 de 14 de abril de 2023. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 21 marzo de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que el 03 de marzo de 2023, fue 
presentada la presente demanda ejecutiva de alimentos de mínima cuantía, la cual fue radicada con el No. 25377408900120230007200, demanda que fue 
enviada con solicitud de ser acumulada al proceso ejecutivo con consecutivo No. 25377408900120210023300, el presente escrito demandatorio se 
encuentra pendiente para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo y proviene del correo electrónico que la apoderada del extremo actor registra 
en SIRNA 
La Escribiente. 

 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos de Mínima Cuantía 
No. 072 de 2023 

Demandante: YULI ANDREA GARCÍA RODRÍGUEZ 
Demandado:   DUVAN ISIDRO SANTANA CASTAÑEDA 
Fecha Auto:   Abril 13 de 2023 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado y sus anexos, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se sirva su signataria SUBSANARLA en el siguiente sentido: 

 

PRIMERO: APORTE las documentales enunciadas en el acápite de PRUEBAS Y ANEXOS, 

referentes al “Poder y recibos de los gastos educativos y ocasionales del año 2023”, puesto que de 

las documentales anexadas por la apoderada del extremo actor, evidencia el despacho no guardan 

relación con el proceso de la referencia- (Articulo 82 # 6 del CGP) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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